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	Solicitud de participación en el Premio Ángel Rivière.

Modalidad BUENAS PRÁCTICAS

	1.  DATOS GENERALES DE LA CANDIDATURA:

Nombre de la Buena Práctica:      
Presentada por:      
Teléfono de contacto:                               Correo electrónico:      
Si la Buena Práctica corresponde a una entidad, indícalo aquí:      

	2. IDENTIFICADOR DE LA PRÁCTICA (a rellenar por la organización del Premio)

     


	3. INFORMACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA: objetivos, en qué consiste, en qué ámbito se aplica, metodología y resultados (max. 2000 caracteres)

     


	4. ANTECEDENTES (máx. 1000 caracteres por apartado)

¿De qué modo se han detectado las necesidades por las que surge esta buena práctica?

     
¿Qué modelos o experiencias han servido de orientación para esta buena práctica?

     
¿Qué profesionales han participado o colaborado en esta buena práctica?

     

	5. DESARROLLO (máx. 1000 caracteres por apartado)

¿Qué objetivos se han planteado?

     
¿Qué acciones se han realizado?

     
¿De qué manera se ha fomentado el trabajo en equipo?

     

	6. RESULTADOS (máx. 1000 caracteres por apartado)

¿Qué objetivos se han alcanzado?

     
¿Qué indicadores se han utilizado para evaluar y qué datos se han obtenido?

     
¿Qué impacto ha tenido la experiencia en la vida de las personas con autismo y sus familias? ¿Y en la organización?

     
¿En qué medida es una práctica innovadora?

     
¿Cómo se garantiza la continuidad de esta práctica?

     
¿Qué posibilidad de ser transferida a otros profesionales, entidades o beneficiarios tiene esta experiencia?
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